
RECOMENDACIÓN No. 14/2007* 

 

*  La Recomendación 14/2007 se dirigió a la Secretaria de Salud del Estado de México, el 17 de mayo del año 2007, 
por negativa e inadecuada prestación de servicios. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 21  
fojas. 

 
El 26 de enero de 2007, esta Defensoría de Habitantes recibió el escrito de queja que presentó 
la señora Rigoberta Reza Velázquez, mediante el cual refirió lo siguiente:  
 

Mi madre... Facunda Velázquez Mejía de 68 años de edad fue operada por el doctor Rafael 
Montoya Arce en el 'Sanatorio Tejupilco' del mismo municipio, esto en virtud de 
diagnosticarle... una úlcera gástrica, haciéndolo el 11 de julio de 2006, sin embargo, mi 
madre continuamente se quejaba de dolores muy fuertes y le daba temperatura, por lo que 
se le hablaba al doctor Montoya Arce y éste acudía a atenderla en nuestro domicilio.  Con la 
operación no mejoró la salud de mi madre... el 10 de enero del año en curso mi mamá nos 
comentó que un viaje le había agravado los dolores; por lo que la llevamos al 'Sanatorio del 
Sur' y ahí la recibió el doctor Antonio Garduño Ruiz, quien es ginecólogo y ordenó que le 
realizaran unos rayos X de la parte abdominal, cuando vio las placas se percató que mi 
madre tenía dentro unas tijeras quirúrgicas y nos dijo que la tendrían que operar para 
sacarle dicho objeto, operación que se llevó a cabo el 15 de enero de 2007, al salir de la 
intervención el doctor Garduño nos comentó que el intestino estaba perforado y que... 
habían extraído dichas tijeras.  Al día siguiente de la operación mi madre no mejoró y 
comentó el doctor Garduño que era necesario volverla a intervenir para limpiar otra vez la 
parte abdominal, sin embargo, nos dijo que probablemente mi madre no resistiría dicha 
operación pues estaba muy dañada y la veía muy grave, por lo que decidimos que no la 
volvieran a intervenir y falleció el 17 de enero de 2007 a las 22:00 horas.  De los hechos... 
se desprende que el 'Sanatorio Tejupilco' funciona sin una vigilancia estricta por parte de la 
Secretaría de Salud [del Estado de México] y que el doctor Montoya Arce denota impericia 
para ejercer su profesión.  

 
De la versión de la inconforme, se coligieron hechos presuntamente violatorios a derechos 
humanos por parte de la Secretaría de Salud del Estado de México, motivo por el cual se 
acordó iniciar el expediente CODHEM/TOL/079/2007. 
 
Así, de la investigación que este Organismo llevó a cabo, se pudo acreditar que la Jurisdicción 
de Regulación Sanitaria 3 Tejupilco, efectúa visitas de verificación a los establecimientos 
médicos de índole particular en lapsos de tiempo de hasta dos años, los casos Sanatorio 
Tejupilco y Sanatorio del Sur, permiten afirmarlo.  Tiempo que a juicio de este Organismo 
resultó por demás excesivo, puesto que de las constancias que envió la Secretaría del ramo 
durante el desarrollo del presente procedimiento, quedó demostrado que a tal oficina de 
regulación le corresponde supervisar únicamente a seis unidades médicas privadas, la cual en 
comparación con otras jurisdicciones cuenta con un radio de supervisión prácticamente 
minúsculo. 
 
De igual manera quedó evidenciado que la dependencia encargada de procurar la protección 
del derecho a la salud, no contaba con un programa agendario en el que se proyecten las 
visitas a efectuar, actuando en forma aleatoria, o bien ante la existencia de alguna anomalía 
dada a conocer, como en el caso que nos ocupó. 
 
Cabe referir que las omisiones en que incurrieron los servidores públicos de la Jurisdicción de 
Regulación Sanitaria número 3, dependiente de la Secretaría de Salud del Estado de México, 
violentaron preceptos legales de los siguientes ordenamientos: Ley General de Salud, 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 
Médica, Código Administrativo del Estado de México, Reglamento de Salud del Estado de 
México y el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de la entidad. 
 
No se omite hacer mención de que esta Comisión  desde el primer momento en que tuvo 
conocimiento de los lamentables hechos en los que perdiera la existencia la señora del asunto, 
solicitó tanto a la Secretaría de Salud de la entidad, así como al Instituto de Seguridad Social 



del Estado de México, medidas precautorias tendentes a salvaguardar al integridad física de 
los usuarios que acuden a dichas dependencias a recibir atención, toda vez que el galeno 
Rafael Montoya Arce, supuesto responsable del fallecimiento laboraba en dichas instancias de 
atención médica. 
 
Por lo anteriormente expresado, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 
México, respetuosamente, formuló a la Secretaria de Salud del Estado de México, las 
siguientes: 
 
RECOMENDACIONES 
 
PRIMERA. Se sirva ordenar a la Jurisdicción de Regulación Sanitaria 3 Tejupilco, elabore un 
programa de supervisión a establecimientos médicos privados, ubicados en la circunscripción 
de la referida jurisdicción, a efecto de que tales centros de atención, se apeguen 
invariablemente a lo dispuesto por la normatividad de la materia. 
 
SEGUNDA. Se sirva ordenar a quien corresponda, se emitan los lineamientos administrativos 
que regulen la supervisión de los establecimientos médicos privados que brindan atención en 
todo lo largo y ancho del Estado de México, en los que se incluyan entre otras obligaciones el 
término para llevar a cabo tal encomienda. 
 
TERCERA. Se sirva ordenar a la Jurisdicción de Regulación Sanitaria 3 Tejupilco, lleve a cabo 
visitas de supervisión a los establecimientos médicos privados de la región; con la periodicidad 
suficiente, estableciendo vigilancia estrecha a efecto de detectar irregularidades en su caso 
que pongan en riesgo la salud de los pacientes. 
 
CUARTA. Se sirva ordenar a quien corresponda se impartan cursos de capacitación en materia 
de derechos humanos a servidores públicos de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria 3 
Tejupilco, a los médicos y personal de apoyo de servicios de salud privada, con la finalidad de 
inculcar el respeto a pacientes y sus familiares. Para lo cual este Organismo le ofreció la más 
amplia colaboración. 
 


